
 

DOCUMENTOS Y ANTECEDENTES QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS POSTULANTES 

AL TÍTULO DE ABOGADO PARA REALIZAR SU PRÁCTICA PROFESIONAL EN LA 

CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DE TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA. 

 

 

1. Carta dirigida a la Directora General de la CAJTA, doña Carolina Fernández 

Alvear, la que debe contener las siguientes menciones: 

 Nombres. 

 Apellidos. 

 Cédula Nacional de Identidad. 

 Domicilio. 

 Comuna. 

 Teléfono de su domicilio. 

 Teléfono móvil 

 Correo electrónico. 

 Breve reseña de su interés de ingresar a cumplir su práctica profesional en la 

CAJTA. 

 

2. Indicar su situación académica: 

 Egresado. 

 Egresado con examen de grado aprobado. 

 Licenciado (Con examen de grado y memoria aprobada). 

 

3. Si ha sido anteriormente postulante de la CAJTA: 

 No. 

 Si (En caso de respuesta afirmativa indique su situación). 

 Renuncia. 

 Medida Disciplinaria. 

 Otras. 

 

4. Experiencia Laboral. 

 Civil. 

 Familia. 

 Laboral. 

 Penal. 

 



 

5. Indique la comuna en que reside: 

 Iquique. 

 Alto Hospicio. 

 Pozo Almonte. 

 Arica. 

 Otras. 

 

6. Acompañar 3 fotografías tamaño carné con nombres, apellidos y su número de 

Cedula de Identidad. 

 

7. Fotocopia de Cedula de Identidad por ambos lados. 

 

8. Copia de su concentración de notas. 

 

9. En caso de ser Licenciado(a): Certificado de Título de Licenciado en Ciencias 

Jurídicas y Sociales, original o fotocopia autorizada ante Notario. 

 

10. En caso de ser Egresado(a): Certificado que acredite la calidad de egresado en 

la carrera de Derecho expedido por la respectiva Universidad, original o fotocopia 

autorizada ante Notario. 

 

 

 

 

 

Información Relevante: 

 La documentación solicitada no será devuelta. 

 El Postulante citado (Correo electrónico u otras formas de comunicación) que 

rechace la práctica profesional que se le asigne, perderá su lugar y pasará al último 

lugar de la lista. 

 

 

 

 


